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Magistrada Sustanciadora 
Dra. Sonia Esther Rodríguez Noriega 

     Barranquilla, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo a la solicitud de aclaración del auto de fecha 12 de agosto de 2021, 

elevada por parte del Apoderado judicial de la parte demandada y coadyuvada por la 

parte demandante en el proceso de referencia, en relación con el numeral primero de 

esta, en el sentido de indicar que dicho auto admite los recursos de apelación 

presentados por la parte demandante y la parte demandada contra la sentencia del 

pasado 15 de junio de 2021 emitida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Barranquilla.  

 

En aras de resolver dicha aclaración, se debe tener presente lo establecido en el 

artículo 285 del Código General del Proceso, según el cual: “La aclaración procederá de 

oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. La 

providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán 

interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración.” 
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En el auto objeto de aclaración, como lo afirman los solicitantes, efectivamente se 

omitió mencionar que se admitían ambos recursos de apelación presentados y se 

mencionó en sentido singular, sin hacer alusión a la admisión de dos recursos.  

 

Al respecto, tal como se evidencia en el expediente de primera instancia, contra la 

sentencia de fecha 15 de junio de 2021, tanto la parte demandante como demandada 

presentaron recurso de apelación. El Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Barranquilla concedió el recurso de apelación presentado por ambas partes, y ambos 

sujetos procesales presentaron los reparos contra la sentencia en referencia.  

 

Por lo anterior, se procede a aclarar el numeral 1 del auto de fecha 12 de agosto de 

2021, en el sentido de indicar que se admiten los recursos de apelación presentados 

por la parte demandante y por la parte demandada contra la sentencia del 15 de junio 

de 2021 proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla dentro 

del proceso de referencia.  

 

En mérito de los expuesto, se 

RESUELVE 

1. ACLARAR el numeral primero del auto de fecha 12 de agosto de 2021, en el 

entendido de que se admiten los recursos de apelación interpuestos por la parte 

demandante y la parte demandada contra la sentencia de fecha 15 de junio de 

2021, proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Barranquilla, al 

interior del proceso de referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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